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Serán «nscrítores lorzosos * la Gaceta todo» 
IOÍ pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

iReal érden de U de Setiembre de IRro.; 

Se aeciara texto oüciai, y autentico el de lau 
disposiciones oüclales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO d? Febrero de i86i.\ 

A C f i 
Parte militar. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 17 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72..-Jefe de dia, 

el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz Vá
rela.—Imag-in aria el Comandante de id . , D. Emilio 
Moreno.—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Ca
pitán.—Vigilancia de á pié, núm. 72, l.er Teniente. 
-Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

Anun oficia 
REAL AUDIENCIA DE MANILA 

Secretaria. 
Relación de los nombramientos de Jueces de Paz 

acordados por el Iltmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia para el bienio de 1894 á 1896. 

ATbay. 
Camalig, D. Eduardo Carpiso. 

Gaviz. 
Capiz, D. Simeón Dádivas Dones (Abogado) 
Navas, D. Tomás Palacio. 
Ibajay, D. Alejandro Aparicio. 
Tañgalan, D. Domingo Rubias. 
Macato, D. Pió Torres. 
Lezo, D. Quiterio Vidal Ponce. 
Numancia, D. Martin Magnabijon. 
Oaiivo, D. Máximo Meñez. 
Libacao, D. Baldomeru Villorente. 
Madalag, D. Cesáreo Navarrete. 
Malinao, D. Baldomero Rimon. 
Banga, D. Catalino Macabilig. 
Baiete, D. Honorio Goanco Felic.n 
Jimeno, D. Segundo Dálid??. 
Batan, D. Francisco Laurente. 
Sapian, D. Gregorio Oñas. 
Ivisan, D. Emigdio Ueison. 
Jamindan, D. Domingo Victoriano. 
Jagnaya, D. Narciso Lumaque. 
Mambusao, D. Diego Ticar. 
Sigma, D. Regalado Amaba. 
Tapaz, D. Matías San Félix.^ 
Dumalag, D. Manuel Fermalino. 
Dumarao, D. Serafín Advíncula. 
Cuartero, D. Gregorió Holipas. 
Dao, D. Sanen Firoialino. 
Maayon, D. Angel Veles. 
Panitan, D. Anacleto Delfín 
Loetugan, D. Ramón Andrada. 
Pilar, D. Crisóstomo Bacanto, 
Pontevedra, D. Agripino Albaladejo. 
Panay, D. Cándido Barredo. 
Buruanga, D. Francisco Maglaoy. 

Bnlacan. 
Bustos, D. Tomás Raiz Mateo. 

Tondo. 
Novalicbes, D. Braulio Medoza y Angeles. 
Tambobo, D. José Zamora. 
Galonean, D. Tomás Caralipo. 
San Mateo D. Lúeas Santiago. 
Montalbán, D. Gonzalo Bañista. 
Navotas, D. Mariano Lais deSampedro y Oliveros. 
Manila, 14 de Julio de 189i.—Francisco Lanuza. 

-Relación de los nombramientos de Jueces de Paz 
Suplentes acordados por el Iltmo. Sr. Presidente de 
«ala Audiencia para el bienio de 1894 á 1896. 

INTENDENCIA GENERA. DE HACIENDA 
Sección de Impuesta indirectos. 

Negociado 
Por decreto de 30 Junio últino, ha sido autorizado 

D. Nicolás Mañalac, vecino d( esta Capital, para r i 
far en combinación con el soiteo de la Lotería Na
cional Filipina, que tendrá lugar en el mes de Se
tiembre próximo, un carruage «Perezosa» engancbado 
á una pareja de caballos, el tarruage ba sido justi
preciado por los peritos carroceros D. Salvador Aliena 
y D. Doroteo Ongjunco, en la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos, y los caballos según peritación prac
ticada por los Veterinarios D. Gines Geis y D. Ri
cardo Ferrero en doscientos pesos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Franciscd Aguilar, domiciliado 
en la calle P. Alvarado letra B, del arrabal de Tondo 
de esta localidad. 

Constará dicha rifa de ciento cincuenta papeletas 
HncrMPntna " i i m p r n s r.Qrrelarivae al DXecio de tres 

pesos cada una, entreganaose üicño \;inlriiltg-c y ca
ballos al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—P. O.—El Subin^ 
tendente, Peñaranda. 1 

Por decreto de 26 de Junio último, ha sido auto
rizado D. Perfecto Anunciación para rifar en combi
nación con el sorteo de la Lotería Nacional Filipina, 
que tendrá lugar en el mes de Setiembre próximo, 
un carruage «Milord» enganchado á una pareja de 
caballos con guarniciones para tronco y limonera 
justipreciado por el perito carrocero D. José Padera, 
en la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos y los 
caballos según peritación practicada por el Veterinario 
D. Ricardo Ferrero, en la suma de ciento cincuenta 
pesos, siendo depositario de dichos objetos D. José 
Sulit, domiciliado en la calle^del P. Nozaleda núm. 42 
del arrabal de Paco de esta vecindad. 

Constará dicha rifa de trescientos papeletas con cien 
números correlativos, al precio de dos pesos cada una, 
entregándose dicho carruage y caballos al tenedor de 
la papeleta que entre sus números tenga uno igual 
al agraciado con el premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 7 de Julio de 1894.—P. O., El Subinten
dente, Peñaranda. .1 

Negocia-io 3.o—Edificios. 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 

por acuerdo de 4 del actual, ha dispuesto que dia 16 
de Agosto del corriente año se celebre 2.a subasta 
pública y simultánea, ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y subalterna de la provincia 
de Iloilo, para contratar las obras de construcción de 
una caseta provisional para la luz del puerto de di
cha provincia, bajo el mismo tipo que rigió en la 
anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 2 636'o9 en 
progrsión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 135, correspondíante el dia 16 de Mayo úl
timo. 

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda i 1 

El Escmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
por decreto de 4 del actual, ha señalado el dia 16 
de Agosto del corriente año á las diez en punto de 
su mañana, para la celebración de la 2-a subasta 
de las obras de construcción de un faro de 3.er ór
den en la Isla de Jintotolo, provincia de Masbate, bajo 
el mismo tipo que regió en la anterior, ó sea por 
la cantidad de pfs. 28.7o0£35 en progresión descen
dente, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de esta Capital, núm. 135 co
rrespondiente al dia 16 de Mayo de último. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebre, ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en la subalterna de la provincia de 
la Laguna, subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello de 
pesas y medidas del 4.0 grupo de dicha provincis, 
bajo el tipo en progresión ascendente de R6k^*~y|y 
S?l\95í̂  Di?§8s>;uSiBrttütya ellriuta sujeción ' í iege 
rendiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
364, correspondiente al dia 31 de Diciembre de 1891, 

Dicha subasta tendrá lugar en el salen de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—Fl Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S,, Domingo Ochagavia. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages. carros 
y caballos de los puablos de la misma, bajo el tipo 
en progresión ascendente de tres mil ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
públicó en la Gaceta núm 130 correspondiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 5a 
plaza de Morlones (Intramuros) á las diez en pumo de: 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello ÍO.0 acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dis 
7 de Agosto próximo venidero h las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de eeta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Occidental, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de ca
rruajes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el 



862 47le Julio de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 197 

"tipo en progresión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfs. ISS'Ol) anueles, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en (Intramuros), á las diez en punto del 
citado die. Los que deseen optar en la refer da su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, par acuerdo de esta fecha, ha dispuesto 
que el dia 27 de Julio próximo venidero á las diez 
ue su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, subasta pública para 
arrendar el servicio del juego de galios del 5 o grupo 
de esta provincia, con la rebaja de un 15 p § del 
tipo anterior ó sea bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mil quinientos ciocuenta y cinco pesos, 
sesenta y dos céntimos (pfs. 9.555<62) en el trienio 
con entera y estn. ta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en el nám. 548 de la Gaceta oficial, 
correspondiente al dia 3 de Julio del año último 

Dicha subasta tendrá lugar ea el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
ei documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.=E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación.=P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, por acuerdo de esta fecha, ha tenido á 
á bien disponer que el dia 27 de Julio próximo ve
nidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
ía Junta de Almonedas de esta Dirección general, su
basta pública para arrendar el arbitrio del juego de 
.gallos del 4 o grupo de esta provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatro mil nuevecientos no
venta y dos pesos, cuarenta y siete céntimos (pfs. 
4.992*47) en el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
n ú m / 544 correspondiente al dia 29 de Junio del año 
mnmo. 

D i c L o o u u a o i a i , o u u i t t mgcir e u c i B a i ü U (le aClOS 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.—-El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—?. S. Domingo Ochagavia. 1 

El Iltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
de fecha 16 dei actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Julio próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana, ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Leyte, se celebre tercera subasta para 
arrendar por un trienio el servicio de suministro de 
raciones á los presos pobres de la cárcel pública de 
aquella provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. O ' l l 4[ por cada ración diaria, con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 301 correspon
diente al dia 17 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que desean optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
©n papel del sello 10.o acompañando por separado 
precisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—?. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Iltmo. Sr. Director general interino, por acuerdo 
de fecha 16 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Julio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Bohol, se celebre tercera su
basta para arrendar por un trienio el servicio de su
ministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de aquella provincia, bajo el tipo en pro
gresión descendente de pfs. 0'12 4[ por cada ración 
diaria, con entera sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Geta de esta Capital núm. 429 
correspondiente al * 17 de Mayo del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta td rá lugar en el salón de actos 
públicos del expredo Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la cal del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intrauros), á las diez en punto 
de la mañana del cado dia. Los que desean optar 
á la subasta podrán psentar sus proposiciones exten
didas en papel del silo 10.° acompañando por se
parado precisamente 1 documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 19 de Junú de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, ?. ;, Domingo Ochagavia. i 

GOBIERNO C7IL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositio en el. Tribunal Municipal de 

S. Juan del Monte de «ta provincia, una yegua de pelo 
bayo, se anuncia al mblico á fin de que las perso
nas que se crean coa lerecho á ella, se presenten á re
clamarlo en esta Secetaría con los documentos jus
tificativos de su propídad en el término de 10 dias; 
en la inteligencia de que, transcurrido dicho plazo 
sin que nadie haya dducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugr. 

Manila, 10 de Julioie 1894.—P. O., J. dé l a Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y 1. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

De órden del litmo.Sr. Corregrdor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntam3nto, se saca por 2.a vez á 
pública subastá para su remate en el mejor pos
tor la contrata del ariendo del propio de los mer
cados de la Quinta, eéablecido hoy provisionalmente 
en Arroceros, y el dd nuevo mercado de Arranque 
en el arrabal de Sta. Cruz y la recaudación del ar
bitrio de ambos y los irrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, 5. Fernando de Dilao, Hermita 
y Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta el 3í de Diciembre de 1896, con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo ó sea por 
la cantidad anual de 38.420 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en los números 686, 687 y 688 de la 
Gaceta oficial correspondientes á los dias 18, 19 y 20 
de Noviembre último á excepción de todo lo referente 
al arriendo del mercado de la Divisoria expresados en 
los artículos l .o , 2.o y 3.0 y en las clausulas adi
cionales cuyos artículos quedan nulos y sin ningún 

deberá entenderse redactado en la forma siguiente: 
«Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 

á la proposición y por separado de ella documento 
tidad de 5.763 pesos equivalente al 5 p § del total 
del arriendo en los tres años.» 

E l acto del remate, tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 20 de Julio próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 21 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de ios cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el iltmo. Sr. Corregidor, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que los interesa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga* 
ceta oficial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, po
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie • 
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

a 2 
Q Parroquias. 

1.° Sta. Cruz. 
3 Castrense. 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Sta. Cruz. 

10 Recoletos. 

11 Castrense. 

13 
15 
15 
15 
15 

16 

16 

8 
1 
5 
2 
6 

D. Manuel Fernandez. 
» Miguel López. 
» Casto Ruste. 
» Enrique Warlomont 
» Ramón Reyes y Ro

mero. 
M. R. P. Fr. Calixto 

García. 
D. Luis García y Cabo. 

13 Catedral. 
14 Quiapo. 
17 Idem. 
18 Sampaloc. 

20 Catedral. 
20 Dilao. 
25 Idem. 
25 Catedral. 
25 Dilao. 

29 Binondo. 

29 Ermita. 
30 Idem. 

SOCatedral. 

Q Parroquias. 

15 9 x> Cándido Nuñez. 
17 4 » Cárlos T. Norton. 
17 5 » José Santaromana. 
16 8 D.a Margarita POIÍQÍ 

Coppa. 
17 7 D. Carmelo Francisco. 
17 8 D.a Felipa Qnintanilla. 
17 9 » Julia Vizconde. 
19 8 » Margarita de Vega. 
18 7 D. Antonio Lechuga y 

Hernández. 
19 6 » Francisco Domingo 

y Ortells. 
19 1 D.a Anselma Duran. 
19 2 D. Ramón Rodríguez. 
20 1 D.a Severa de la Cruz. 

Prorrogados. 

27 
29 

104 
97 

4 
8 

D. Juan N . C. Reyes. 
» Eduardo Vidal y Sa. 

bater. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

o 

u 
lo 

2 
r 
r 

kse 

ie 
da 
un* 
gqi 
des 

Q Parroquias. g 

i.0 
4 
8 
9 

13 
20 
25 
29 

as 

Q 

20 
31 

Catedral. 
Sampaloc. 
Sta. Cruz. 
Castrense. 
Quiapo. 
Tondo. 
Binondo. 
Sta. Cruz. 

Parroquias. 

406 Elisa Mayer. 
409 Laureano Sotero Fernandez 
410 Rosario Villa-Real. 
413 Enrique Bernal. 
417 Emilio Arce. 
420 Leopoldo Gil y Montes. 
421 Adolfo Gambe. 
423 Edilberto Villa y Caballero. 
Prorrogados. 

% 
16 

412 
María Gómez de Arce. 
Alberto Barretto y Roca. 

Manila, 26 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 
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^ONTK DK PIEDAD T CAJA DB AHORROS DK MANILA. 
gekan extraviado, según manifiestan los interesados, 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
fn« Rstablecimientos, que á continuación se exprcaan: 

Fechas . 

húmero 
délas 

papeletas Meses. 
«n o 

T3 O 

es 

Nombres. 

r 
o 

28.537 
' 1.086 

7.725 
10.897 
23.11 i 

163 
26 830 
17.775 
17.773 

10 Octubre 
9 Enero. 

20 Mayo. 
18 Abril 
12 Agosto. 
2 Enero. 

23 Setiem.e 
30 Junio. 

» Id . 

1893 
1894 

1893 
1894 
1893 
1894 

50 D, José Orame. 
5 Francisco Toribio. 
2 Félix Grijalde. 
5 Antera Oliveros. 
6 León de Jesús. 

10 María Morales. 
12 Apolinario Gregorio 
6 Graciano Santiago. 
6 Graciano Santiago. 

Los que se crean con derecho á dichos documento», 
e presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-

^íno de treinta dias, contados desde la publicacióu 
el presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen-

que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
íuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
onivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
esde luego sin ningún valor ni efecto. 
Manila, 13 de Julio de 1894.—Manuel de Villava. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
E l Intendente Mi l i t a r de Filipinas. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
.xcmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 13 
e Marzo último y con arreglo á las prescripciones 
el Reglamento de Contratación de 18 de Junio de 

y demás órdenes posteriores vigentes, se con-
oca á pública licitación, al objeto de contratar la 
dquisición y entrega en la Factoría de Utensilios 
e esta plaza del petróleo que se considera necesario 

i jara el suministro de las fuerzas de este Ejército hasta 
de Diciembre del presente año, cuyo acto tendrá 

gar en los Estrados de esta Intendencia Militar á 
s 10 de la mañana del dia 23 del corriente y 
n sujeción al pliego de condiciones que se halla 
manifiesto en la espresada Dependencia todos los 

as no feriados y al de precios límites que se pu-
icará en la Gaceta oficial de esta Capital. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
mitiéodose por el Tribunal de subasta media hora 

|0' |tes de la anunciada para dicho acto é irán esten-
en papel del sello 10.° y con sujeción al modelo 

se fija al pié de este anuncio, acompañándose 
talón de depósito que justifique haber hecho en 

Caja de Depósitos de esta Capital el 5 p g equi-
ente al total importe de dicho servicio. 

jAiemas deberá acreditar el pruponente su capacidad 
al para contratar con arreglo á la condicón trece 

pliego para este servicio. 

añila, 3 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T. vecino de habitante en la 
e de .. núm enterado del anuncio, 

lego de condiciones y precios límites para contratar 
¡ta fin de Diciembre del presente año la adqu:"-
ÍÓQ y entrega del petróleo necesario en la Fac-
a de Utensilios de esta plaza para el suministro 
las fuerzas de este Ejército, se compromete á 

par á su cargo el espresado servicio al precio 
uiente: 

Pesos, Cent 

'or cada litro de petróleo que se 
pmistre en la Factoría de Utensi-

esta plaza, tantos céntimos de 
? en letra. . » „ 

Para que sea válida esta proposición se acom-
a el taion de depósito prevenido en la condición 
! del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

^ Intendente Mi l i t a r de este Distrito. 
saber: que en virtud de lo dispuesto por 

En 0-,S.r- Capitán General de estas Islas en 16 
ftfS0 û n:i0 7 C0Q arreglo á las prescripciones 

l ol,amePto de contratación de 18 de Junio de 
l J ?.ei?ás. disposiciones vigentes, se convoca á 
sean aCiÓQ- para contratar el arroz y Pal¿y 

luffiin- ?esesarÍ08 en el término de dos años, para 
en i T? a las troPas y caballos de este Ejér-

bach? 1\actorlas de Subsistencias del Distrito, 
*Qcia Í. i , lug,ar ea ios estrados de esta In-
¡Agl? de la Illañana del dia 17 del mes 
Uta o próxlai0 venidero ante el Tribunal de 
íicionp?1,6^011^61216 Y con sujeción al pliego de 
íencu Aue se halla de manifiesto en esta De-
ts nronto.0.s los dias no feriados, 
k adS?!-?0?68 se presententarán en pliegos ce-
W a r;iUélJdose por el Tribunal de subasta 

extendidas en papel sellado de laclase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al pi; de este anuncio, 
acompañadas del talón correspondÉnte que ascenderá 
al cinco por ciento del total imprte del servicio 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital. Ade
más deberá acreditarse la capacidat legal del p rop í 
nente todo ello con arreglo á lo estipulado en las 
condiciones 18.* y 19.a del pliego para este servicio. 

Maoila, 11 de Julio de 1894.—Kanuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

Don Fulano de Tal vecino de . . . habitante en 
la calle de número . . . enteiado del pliego de 
condiciones para contratar el arroz y paláy que sean 
necesarios en el término de dos aros para el sumi-
ministro h las tropas y caballos de este Ejército, se 
compromete hacer dicho suministre con sujeción al 
expresado pliego á los precios siguientes: 

uies de la anunciada para dicho acto é irán 

Bn Manila. 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos y tantoa céntimos en letra. 
Por cada id. de palay, tantos id. tantos 

id. en id. 
F n Ponapé. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Yap. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Cottahato. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Parang-Parang. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Zamloanga. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Tukwan. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Misamis. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Iligan. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
Por cada id. de palay, tantos id . tantos 

id. en id. 
En Camte. 

Por cada id. de arroz, tantos id, tantos 
id. en id. 

Pesos. Cént. 

» » 

» » 

» h 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 
Y para que sea válida ésta proposición se acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del pruponente. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insecto 
ni mezcla de semilla alguna y palay del llamado de 
Factoría, se admiten en el mismo, sito én la calle 
de Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artículos todos los dias 
no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el día 18 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á los 
proponentes ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el dia que se le 
designe al rematante medidos á entera sutisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor del servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 7 de Julio de 1894.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
OE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguna y petróleo marca Cometa, se admitiráa 
en dicha dependencia, sita en la calle de Gunao núm. 2, 
hasta las U de la mañana del dia 18 del mes actual, 
muestras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes que á continuación ee expresan, acompañándose 
á las mismas nota de ios precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

El petróleo, será de clase superior envasado ea 
cajas de lata. 

La entrega de dichos artículos se verificará en ioa 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta Plaza 
en el dia que se Je designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administsacióo. 
militar y su pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 1 de Julio de 1894.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Ricardo Garibaldi. 
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INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Mártes, 

Juéves y Sábado de la próxima semana, días 17, 19 
y 21 de ios corrientes se inoculará la vacuna, en 
este Estabiecimientio, directamente de la ternera y de 
brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Manila, 14 de Julio -de 1894.—El Director, Dr. &~ 
Remón. 
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E l Presidente de ]» Junta Fconómiea del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de MedicamentoB de Filipinas. 

Hace ssBer: que leniéndcse que contratar por ei 
téiiuino de tres años la adquisición y entrega en dicho 
Establf cimiento, de k s Boedicainenlos, efectos y en
cases cempreodidos en la relacióu que se halla unida 
a l expedierte de subasta, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
el dia üiez y ocho de Agosto próximo venidero íi 
las diez de la mañana en la oficina de la Dirección 
del expresado Labe ratorio, sita en la calzada del 
Iriz núm 24, en cuya dependencia se hallarán de 
manifiesto, todos los dias no ft^tives, de ocho á doce 
de la mañana, los pliegos de condiciones y de precios 
límites, afí como la relación de que se hace mérito. 

Las proposiciones irén acompañadas de la corres
pondiente carta de pago y ajustadas en un todo al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 10 de Julio de 1894.- Bartolcmé Aideacuevo 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de calle 
número . . . . . . enterado del anuncio, 

pliego de condiciones y de precios límites para con
tratar por ei término de tres años, la adquisición y 
entrega en el Laboratorio Sucursal y Depósito de 
Medicc-.mente s del Ejército de Filipinas, de los medi
camentos, efectos y envases comprendidos en la re
lación de que también se halla enterado, se com
promete h. tomar & su cargo dicho servicio p o r . . . . 
<) con la rebaja del . . . . por ciento, (tedo en letra) 
de lo& precios límites marcados. 

Fecha y firma del proponeute. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, recaída en la causa núm. 5430 con
tra Tranquilino Pagcalinauan por hurto, se cita, llama 
y emplaza al testigo nombrado Mariano, criado que 
Jué de D. Mariano de la Cortina, vecino de la calle San 
JSd&astiaB de esta Capital u t o . 33, para que por el tér

mino de 9 dias, ŝ  presente en este Juzgado para pres
tar declaración en la citada causa, apercibido que de 
no hacerlo, le pa*arán los perjj'cios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo á 14 de Julio de 1894.—Piácido del Barrio. 

Don Victoriano Tmedo y García, Juez de Paz de este 
pueblo é interiio de 1.a instancia por sustitución 
reglamentaria. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez á los ¡roceí-ados llamndos Mariano y Ma-
neng, vecinos de S. Agustín, del pueblo de S. Juan 
de Guimba, Nuevf Ecija, y cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, para que en el término de 
30 dias, contados lesde la inserción de este edicto en 
la «Gaceta oficial (te Manila,» se presentaren en este Juz
gado ó en la cá re l pública de esta provincia á res
ponder de los caigos contra ks mismos Pedrp Rebo-
Uido y otros resul a por robo en cuadrilla, bajo aper
cibimiento de estndos caso contrario. 

Dado en Tarlac I I de Julio de 1894.—Victoriano 
Tañedo.—Ante nos, Gabíao Calma, Pedro Espinosa. 

Don Adolfo Garcíi de Castro, Juez de 1.a instancia en 
propiedad de esta provincia de Bataogas, que de 
serlo y estar er actual ejercicio de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto al procesido ausente Juan Nayos (a) Patoro, 
natural y vecino ce Lian de esta provincia, para que 
en el término de 30 dias acontar desde la üitima pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Juzgado á defenderfe de 
los cargos que contra el resultan en la causa número 
14601 que se ic^ruye coritra el mismo por lesiones 
menes graves, apercibido d& que en ot'o caso, se^le 
declarará coníumiz y rebelde á los llamamientos ju 
diciales y le pararán les perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 7 de Julio de 1894.—Adolfo G. 
de Castro.—Per mand; do de su Sría., Potenciano H. 
Garag, Julián Berredo. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez especial de la csusa 
núm. 4680 sobre asesinato del Español Peninsular 
D. Antonio Sirep, nombrado en comisión extraordi
naria del servicio por la Sala de Gobierno de la 
Excma. Audiencia de Manila. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Ambrosio 

del Villar, cuyo individuo se ausectó de Donsol á úl
timos del mes de Enero del cerriente año, para que 
en el término de 9 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la «Gaceta de Manila,» comparezca 
personalmente ante este Juzgado especial, para ser oído, 
recibiéndo'e convenientemente declaración, apercibién
dole que de no hacerlo, le parará el perjuicio hubiere 
lugar. 

Dado en Aibay á 9 de Julio de 1894.-Ricardo Pa
vón.—Ante mi, Antonio Omedes. 

Den Arturo Dancel y Paz, Juez de Paz de esta Cabe
cera é interino de piimera instancia de ette Dis
trito de Nueva Ecija. 
Por el presente, cito, llamo y emp'azo á la ofendida 

Benita Alipio, á la madre de esta, Móuica Gmer y á 
de su padre, vecinos de Cuyapó de este distrito, para 
que en el término de quince dias, desde la publica
ción de e t̂e edicto, se presenten en este Juzgado á 
dec'arar en la cauf-a núm. 5961 que se sigue centra 
Félix Cechuela, por tentativa de violaciói!, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, les pararán los perjui
cios que en derecho hava lugar. 

Dado en San Isidro, 11 de Julio de 1894.—Arturo 
Dancel y Paz.—/inte raí, Francisco Villarias, 

Don Antonio de L?ra Derqui, Juez de primera ins-
cia de Bprotac Viejo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presenfe, cito, lliimo y emplazo al procesado 

ausente Leoncio Zerudo, natural c'e Anilao y vecino 
de Banfcte, de 40 años de edad, casado, labrador, 
para que en ei termino de 30 dias, contados desde la 
pub icación de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en esta Juzgado á contestar á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
número 1241 seguida en este Juzgado por robo en 
cuadriPa y detención ilegal, pues si asi lo hiciere le 
oiré y administraré justicia y de lo contrario sustan-
ciaié la causa en ?u ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 22 de Diciembre de 1892 An
tonio de Lara Derqui.—Por mandado Su Sría., Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Pedro Alarva, de 31 años de edad, viudo, la
brador, natural y vecino de Passi, y Rufino Pacardo, 
de 32 «ños fie edad, casido, labrador, natural y vecino 
de Passi, pr ra que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación este edicto en la «Gaceta oficial 
de M^niltí,» se presenten en este Juzgado á contestar 
de les cargos que contra los mismos resultan en la 
causa número 1385 seguida en este Juzgado por robo 
en cuadrilla, pues si asi lo hiciere lo oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios 
á que en derecho hubiere lug;ír. 

Dado en Pototan á 3 de Julio de 1894.—Antonio 
de Lara Darqui.—Por mandado Su Sría., Antero Ta
mayo. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de p r i ^ , 
instancia en propiedad de esta provincia de HQ, 
Norte 
Por el presente edicto, cito, y Hamo al procesJ 

ausente en la causa núm. 4996 por hurto, Quintín i 
radillo, natural de Imus, provincia de Gavite y vic 
áe Laoag, soltero, de 20 años de edad, de oficio de 
patero, para que dentro del término de 30 dias, ci 
tados desde la publicación del presente edicto ea 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este J¡J 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia, pi 
notificarle la Real Sentencia recaidi en dicha cam 
y para que sufra la pena que le ha sido impu^ 
apercibido que de no comparecer dentro de 
término, se le declarará . rebelde y contumaz, se 
pararán ios perjuic;os á que hubiere lugar. 

Dado en Laoag, 5 de Julio de 1894 —Vicente 
Osma,—Por mandado su Sría., Julio Agcaoili. 

' 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan 
de la Laguna, dictada en la causa núm. 6927 sin 
por detención ilegal, se cita, llama y emplaza á 
perino Brion, vecino que fué del pueblo de S. Pa 
á fin de que en el término de 9 dias, contados dei 
la publicacióu de este anuncio en la «Gaceta oficial 
Manila,» se presente en este Juzgado á prestar su dec 
ración en el espresada c-usa, apercibido que de no 
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho 1 
lugar. 

Dado en Sta. Cruz á 10 de Julio de 1894.—Má 
de Lara Santos, 

Don Gervasio Cruces y fiamiz. Juez de I.a instencia en 

Íiedad de la provincia de Tarlac, y lo és especial en 
Ustrito de Ma'febate y Tfóao. 
Por ei presente, cito, Uamu y emplazo por 1.a 2.a y úl 

vi z á los testigos ausentes Marcelo Genobana, indio, sop 
de 22 rños de edad, natural y vecino que fué del puebl 
S. Narciso de la provincia de Tajabas, y Raymundo 6» 
indio, soltero, de 23 ñíos de edad, natural del pueblo d 
rongan, pn vincia de Samar y vecino que fué del de 8; 
ciato de este Di'iriio, ambos fueron preses de la cárcel 
blica de esta Cacecera, para que en el término de 9 dias,! 
tados desde la inserción dol presente en la «Gi-ceta oflci| 
Manila,» comparezcan en este Juzgado especial sito en la 
Real esquina a ía de Barco de esta citada Cabecera,, 
prestar oeclaración en la causa núm. 3 de la Real iiudllj 
del Territorio, contra D. Cesarlo Clemente y otros por| 
llcación de documentos públicos, que instruyo por comí 
extraordinam de la Superioridad, apercibidos quedenoí 
parecer en dicho término, se sustanciará la citada causi 
vi Iverhs á ci'ar ni emplazar ni oirles. 

Dado en Masbate á 9 de Julio de 1894.—Gervasio Cr 
Ante mi, Paulino B. Baltasar. 

Don Rafael Parias y Ve i asco, Juez de primera instancii 
propiedad del distrito de Baco'od qu^ estar en actual i 
cicio de tus funciones el infrascrito actuario da fé 

Por el prtsente, cito, llamo y emplazo á los procesl 
B!ás Mabasa. indio, casado. Jornalero, de 3í años de I 
n tural > e S José, Amique, vecino de ValUdoli ¡ de ene] 
(rito, .sin instrucción, Pedro Castillo, indio, soltero, jormf 
de 9̂ años de ed-td, natural de Otón, lloilo, vecino de V| 
dolid de es;e distrito, sin instrucción, Valentín N. y 
nano N; para que en el término de 30 dias, contados 
U publicación del presente en la «Gaceu oficial de Mai 
comparezca en este Juzgado á fin de defendérseles los ; 
que contra los mismos resultan de la causa uúm. 5357 s, 
de oficio y otros por robo; apercibibos qu-i de no veril 
sejsustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, pan 
les los perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Junio de 1894.—Rafael Fari| 
Ante mi, Manuel Crame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado n 
Jacinto Alvarez, natural y vecino del pueblo de Bago " 
distrito, de 35 años de edad, viudo, con tres hijos jorm 
sin instiueclón, para que en el término de 30 dias, cotí 
desde la pub icac'ón del presente edicto en la «Gacetai 
de Manila,» comparezca en este Juzgado á fin do defendí 
los cargos que contra el rpsultan de la causa núm 591 
guida de oficio por homicidio, apercibido que de no bj 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, parij 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 3 de Ju io de 1894.—Rafael Parlas^ 
mi, Manuel Grame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Nij 
Puentespina (a) Sisoy, cuyas señas particulares ss ígnoraíf 
que dentro del término de 30 dies, contados desde el m 
al de la publicación de este edicto en la cGaceia 4 
nila,> se presente en este Juzgado para contestar á losi 
que le resultan en la causa uúm. 2648 que contra el müj 
instruye por homicidio, apercibidos que de no veritlcarl 
le declarará rebelde y contumaz, parándole los perjuícil 
hubiere lugar. I 

Dado en Bacolod á 9 de Julio de 1894.—Rafael FiJ 
Ante mi, Manuel Crame. 

Don Ricardo S'.nchez Luis, primer Teniente del veintiofl 
ció de la Guardia Civil y Juez instrucior de la caifl 
guida de órden del Excmo; '.Sr. Capitán General, conif 
nelio Talledo y otros por tentativa de asalto y asesinato W 
el 25 de Enero de este tSo, en el barrio de Dotiíradcíj 
pueblo de Bangued, de esta provincia de Abra. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo' 

Jiménez, paisano' natural y vecino del pueblo de Taj! 
la misma provincia, para que «-n el preciso término "I 
dias contados desdo la publicación de esta requisitorjj 
cGaceta de Manila,1) comparezca en la cárcel publicam 
o-ued Cabecera de la ya: repetida provincia á mi diíp 
para 'responder á los cargos que le resultan en la ca 
clicada por tentativa de zsalto y asesinato, bajo apercibí 
de que. si no comparece en el plazo fijado, será ^ 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. > 

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g . )^ 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como 
y de la policía judicial, para que practiquen aciivaH 
cias en busca del referido procesado Cirilo Jiménez ĴJ 
de ser habido lo remitan en clase de presos, cou laSji 
des convenientes a la indicada cárcel pública de _ 

í, 
á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en 

6 6St6 clid • 
Dado en Malaylay á 5 de Julio de 1894.—Ricardo' 

IMP DE RAMÍREZ Y GMP.'-̂ MAGALLANES, ^ 


